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ASUNTO: INFORME TECNICO DE NECESIDAD DE TALENTO HUMANO Y
VALIDACIÓN DEL HOSPITAL DR. GUSTAVO DOMINGUEZ ANTE
VISITA TÉCNICA MSP 

 
De mi consideración: 
 
 El Hospital Dr. Gustavo Domínguez Z. fue inaugurado en forma oficial el 12 de octubre
1983;  en la actualidad con 39 años de servicio a la comunidad catalogado como un
hospital general de segundo nivel de atención caracterizado como el más importante de la
Provincia Tsáchila, ya que de manera completa, oportuna y confiable se encamina en la
satisfacción del usuario, para ello realiza su trabajo a través de su estructura institucional,
siendo este pilar fundamental y garantista del cumplimiento de nuestros objetivos y de la
política nacional de universalización de la salud y Modelo de Atención Integral de Salud- 
MAIS. 
 
Después de la pandemia por el virus del COVID -19  y con la finalidad de mantener los
servicios esenciales de salud del Hospital General “Dr. Gustavo Domínguez Z.”, se
encaminaron acciones a garantizar la atención permanente de los diferentes servicios que
brinda esta casa de salud, con la reconversión de camas y reestructuración de sus
servicios, en concordancia con la brecha de talento humano que mantiene la Entidad. 
  
         En virtud de la visita del señor Ministro  de Salud y posterior visita técnica y
recorrido realizado a este nosocomio, el día 10 de noviembre del presente año por las
autoridades del Ministerio de Salud Pública - Planta Central y Coordinación Zonal 4, 
ante la necesidad  evidenciada de talento humano en todos los servicios hospitalarios así
como en unidades de apoyo diagnostico terapéutico para mantener su operatividad
completa, se realiza el  informe técnico respectivo, cuyo objetivo es demostrar la
necesidad de talento humano para mantener la operatividad completa de la institución ,
cuyas conclusiones expresan: 

El Hospital Dr. Gustavo Domínguez Z; cuenta con infraestructura (espacio físico)
para habilitar la totalidad de camas de la Cartera de Servicios y con ello mantener el
cien por ciento de su operatividad ante la necesidad de la creciente población de la
provincia y provincias aledañas. 
Se mantiene brecha de talento humano de profesionales de salud de especialidades
de Médico Especialista en Cuidados Intensivos, Médico Especialista en Emergencia
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y Desastres, Médico Especialista en Medicina Interna, Médico Especialista en
Pediatría, Médico Especialista Imagenología, Médico Especialista en Cardiología,
Médico Especialista Neurología, Médico Especialista en Gastroenterología, Médico
Especialista Anestesiología, Médico Especialista Traumatología, Médico Especialista en
Cirugía General. Médico Especialista en Cirugía General. Médico Especialista en
Oftalmología y Médico Especialista en Otorrinolaringología 
Brecha existentes de talento humano de médicos generales en funciones
hospitalarias, personal de enfermería, químico bioquímico (farmacia), tecnólogos
médicos para el área de Imagenología, terapista respiratorio.

  
Con los antecedentes descritos, se espera  contar con el apoyo de las autoridades del
Ministerio de Salud Pública para mantener el equipo humano con el que podremos
garantizar una atención de calidad y calidez según la determinación de brecha de talento
humano en salud para el Hospital Dr. Gustavo Domínguez Z, y el presente informe
técnico  contiene el detalle de cuadro de necesidades de talento humano requerido para la
operatividad de todas las áreas hospitalarias evitando la saturación de los servicios  
 
Al habilitar la totalidad de los espacios físicos, se dará operatividad a los equipos y
mobiliarios que están inoperativos a fin de evitar e incurrir en observaciones por los
Organismos de Control . 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
  
 
  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Shirley Kathia Tinizaray Mera
GERENTE DEL HOSPITAL GENERAL DR. GUSTAVO DOMÍNGUEZ Z.  

Anexos: 
- validación_talento_humano_hgdz_2022-signed_(1)-signed-signed-signed.pdf
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Copia: 
Sra. Mgs. Andrea Stefanía Prado Cabrera
Subsecretaria de Atención de Salud Móvil, Hospitalaria y Centros Especializados
 

Sra. Dra. Mercy Matilde Oleas Morales
Director/a Asistencial
 

Sr. Dr. Eladio Fabricio Ramon Jimenez
Subdirector de Especialidad/es Clínica/s y/o Quirúrgica/s
 

Sr. Mgs. Oswaldo David Hinojosa Salazar
Analista Responsable de la Unidad de Talento Humano
 

Sr. Ing. Luis Alfonso Guillen Santander
Coordinador/a Gestión Administrativa/Financiera.
 

Srta. Ing. Laura Cristina Loor Murillo
Coordinador/a de Gestión Planificación, Seguimiento y Evaluación de la Gestión.
 

Sr. Mgs. Manuel Alejandro Camacho Esquivel
Coordinador/a de Gestión de Cuidados de Enfermería
 

Sr. Dr. Carlos David Montenegro Caiza
Coordinador/a Medico del Servicio de Emergencia (E)
 

Sr. Dr. Juan Arturo Luzuriaga Navas
Coordinador/a de Unidad de Cuidados Intensivos
 

Sra. Dra. Elizabeth Dolores Diaz Agila
Coordinador/a Medico/a del Servicio de Medicina Interna
 

Sra. Dra. Lourdes Leonela Toala Tapia
Coordinador/a del Servicio de Neonatología
 

Sr. Dr. Luis Miguel Mendoza Falcones
Coordinador de Centro Quirúrgico y Anestesiología
 

Srta. Dra. Silvia Judith Minango Galarza
Coordinador/a del Servicio de Pediatría
 

Sr. Dr. Lenin Adolfo Falcones Ormaza
Coordinador Medico del Servicio de Cirugía General
 

Sr. Lcdo. Jimmy Ronald Avila Avila
Coordinador/a de las Unidades de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico.
 

Srta. Dra. Ruth Marilu Bosquez Salazar
Coordinador/a de Docencia e Investigación

MO
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Santo Domingo, 11 de noviembre de 2022. 
 
 
 



 

1. ANTECEDENTES. 

 

            El Hospital Dr. Gustavo Domínguez Z. fue inaugurado en forma oficial el 12 de 

octubre 1983;  en la actualidad con 39 años de servicio a la comunidad catalogado como 

un hospital general de segundo nivel de atención caracterizado como el más importante 

de la Provincia Tsáchila, ya que de manera completa, oportuna y confiable se encamina 

en la satisfacción del usuario, para ello realiza su trabajo a través de su estructura 

institucional, siendo este pilar fundamental y garantista del cumplimiento de nuestros 

objetivos y de la política nacional de universalización de la salud y Modelo de Atención 

Integral de Salud- MAIS. 

Durante la pandemia por el virus del COVID -19  el hospital Gustavo Domínguez 
se vio en la necesidad de realizar reconversión de camas hospitalarias  para la atención 
de estos pacientes en base a la progresión de la situación mundial y las 
recomendaciones de la  OMS que declaró a la infección por coviv-19 como  «Emergencia 
de salud pública de preocupación internacional- 

 
Mediante Memorando Nro. MSP-CZ4S-2021-6565-M de 24 de agosto de 2021, 

suscrito por la Dra. Leonor Mercedes Zambrano Tuarez COORDINADORA ZONAL 4 DE 
SALUD; hace referencia a memorando MSP-SNPSS-2021-2983-M, suscrito por el Sr. Dr. 
José Andrés Corral Aguilar, Subsecretario Nacional de Provisión de Servicios de Salud y 
Memorando Nro. MSP-DNH-2021-0701-M, en el que la Dirección Nacional de Hospitales 
informa sobre el análisis realizado de la provisión de servicios para la atención de 
pacientes sospechosos o positivos para el virus SARS CoV2, “se ha evidenciado la 
disminución en los indicadores de ocupación de camas de hospitalización destinadas 
para pacientes afectados por la COVID - 19, obteniéndose a nivel nacional un porcentaje 
que no supera el 30% a nivel hospitalario; en este sentido es necesario que se realice el 
respectivo análisis de reorganización o reconversión de áreas para la atención de 
servicios esenciales NO COVID, con la finalidad de retomar las acciones inherentes a esta 
cartera de estado y proveer de los servicios de salud de manera integral con mayor 
énfasis en patologías no relacionadas con la COVID-19.  En este contexto solicitan LA 
ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES DE CONTINGENCIA de cada uno de los hospitales, 
proyectados a la reconversión, reorganización u ampliación de los servicios, en base a 
los análisis y escenarios epidemiológicos de cada una de sus zonas”. 

 
Frente a la realidad nacional de las Unidades Operativas del Ministerio de Salud 

Pública, que actualmente se encuentran en funcionamiento, es primordial satisfacer las 
necesidades de la población tomando en cuenta el incremento de la demanda.  

 



 

Con la finalidad de mantener los servicios esenciales de salud del Hospital General 
“Dr. Gustavo Domínguez Z.”, se encaminaron acciones a garantizar la atención 
permanente de los diferentes servicios que brinda esta casa de salud, con la 
reconversión de camas y reestructuración de sus servicios, en concordancia con la 
brecha de talento humano que mantiene la Entidad. 

 
         En virtud de la visita del señor Ministro  de Salud y posterior visita técnica y 
recorrido realizado a este nosocomio, el día 10 de noviembre del presente año por las 
autoridades del Ministerio de Salud Pública - Planta Central y Coordinación Zonal 4, y 
ante la necesidad  evidenciada de talento humano en todos los servicios hospitalarios 
así como en unidades de apoyo diagnostico terapéutico para mantener su operatividad 
completa, se realiza el presente informe técnico. 
 
2. OBJETIVO GENERAL 

Validar in-situ la necesidad de talento humano para mantener la operatividad 
completa del Hospital Dr. Gustavo Domínguez Z (HDGDZ). 
 

2.1. OBJETIVO ESPECIFICO 

 Mantener la operatividad del 100% de todos los espacios de los servicios 

hospitalarios del Hospital General “Dr. Gustavo Domínguez Z.” 

 Garantizar la atención permanente de los  servicios que brinda esta casa de salud 

 Optimizar la capacidad de respuesta del Hospital General “Dr. Gustavo Domínguez 

Z.” ante. la creciente demanda de usuarios. 

 Brindar atención médica oportuna y sostenida a pacientes de este nosocomio. 

 Coordinar acciones institucionales e interinstitucionales para solucionar la demanda 

de atención médica de emergencias y urgencias que puedan presentarse. 

 
3. DESARROLLO 

El Acuerdo Ministerial Nro. 00001032, del 31 de octubre de 2011, publicado en el 
Registro Oficial No. 597 del 15 de diciembre del mismo año, con el que el Ministerio de 
Salud Pública expide el Reglamento General Sustitutivo para la Aplicación del Proceso 
de Licenciamiento en los Establecimientos de Servicios de Salud; en el que se establece 
la clasificación de los establecimientos de salud y mediante el que se definen dos tipos 
de hospitales del Nivel II: Hospital Básico y Hospital General ; y, dos tipos de hospitales 
del nivel III: Hospital Especializado y Hospital de Especialidades.  

 
El Acuerdo Ministerial Nro. 00001537, del 31 de julio de 2012, publicado en el 

Registro Oficial No. 339 del 25 de septiembre del mismo año, con el que esta Cartera de 
Estado emitió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de los 
Hospitales del Ministerio de Salud Pública , que tiene como finalidad regular la 



 

prestación de servicios de salud con calidad y calidez en el ámbito de la asistencia 
especializada, a través de la cartera de servicios cumpliendo con la responsabilidad de 
promoción, prevención, recuperación, rehabilitación de la salud integral, docencia e 
investigación. Acuerdo Ministerial Nro. 00005212, del 24 de diciembre de 2014, con el 
que el Ministerio de Salud Pública expide la Tipología para Homologar los 
Establecimientos de Salud por Niveles de Atención y Servicios de Apoyo del Sistema 
Nacional de Salud, que tiene por objetivo mejorar la organización de la oferta de 
servicios de salud 

 
La Coordinación Zonal 4 Salud, abarca las provincias de Manabí y Santo Domingo de 

los Tsáchilas, con una población sumada de más de dos millones de habitantes, 
conformada actualmente con diez Direcciones Distritales, un Hospital de Especialidades, 
siete Hospitales Generales, seis Hospitales Básicos, un Centro Especializado en 
Rehabilitación Integral – CERI y un Centro Especializado en Tratamiento para personas 
con Consumo Problemático de Alcohol y otras Drogas – CETAD; siendo el Hospital Dr. 
Gustavo Domínguez uno de los que la conforman como Hospital General. 

 
El Hospital General Dr. Gustavo Domínguez Z. es una institución de segundo nivel de 

atención con categoría de 4to nivel y II-5 (según Modelo de atención Integral de Salud 

MAIS) con una trayectoria de 39 años, visualizado como un hospital de referencia con 

atención en salud por parte de las provincias aledañas brindado su atención de calidad 

con calidez a todos sus usuarios, ubicado en la Provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas. 

La construcción de este nosocomio inicia en 1976, se inaugura el 12 de octubre de 

1983 con el nombre de Hospital Regional Santo Domingo con 120 camas de las cuatro 

especialidades básicas, en abril de 2001 inicia su primera remodelación. Se reinaugura 

el 6 de enero de 2003 con su nombre actual. 

El Hospital Dr. Gustavo Domínguez Z. ha sido beneficiado en estos últimos tres años 

con proyectos de mejoramiento en su infraestructura, equipamiento médico 

tecnológico y talento humano, es así que el Servicio de Emergencia fue repotenciado en 

el año 2013 según Contrato Nro. CDE-ICO-124-2012 “AMPLIACIÓN-REMODELACIÓN DEL 

SERVICIO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL “DOCTOR GUSTAVO DOMÍNGUEZ 

ZAMBRANO”, PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS”, obra que fue concluida 

el 11 de diciembre del 2013 y entregada de manera definitiva en el año 2014.  

Posterior a esto comenzó la segunda fase de ampliación y repotenciación según 

contrato Nro. CDE-SECOB-015-2013 “INTERVENCIÓN DEL HOSPITAL DR. GUSTAVO 

DOMÍNGUEZ EN LAS AREAS DE NUEVA TORRE DE 4 PLANTAS, ADMINISTRACIÓN, 



 

CENTRO GÍNECO OBSTÉTRICO, HOSPITALIZACIÓN DE GINECOLOGÍA, HOSPITALIZACIÓN 

DE PEDIATRÍA, UCI, NEONATOLOGÍA, PEDIATRÍA, CASA DE MÁQUINAS, COCINA, 

LAVANDERÍA”, trabajo concluido y entregado mediante acta recepción de obra pública 

del 11 de enero de 2019. 

 
CARTERA DE SERVICIOS 

El Hospital Dr. Gustavo Domínguez en el área de consulta externa, emergencia, 

y hospitalización, cuenta con un equipo humano idóneo, la atención brindada con 

accesibilidad, oportunidad, seguridad, pertinencia, continuidad y ante todo con un 

componente de humanización marcan la diferencia a los usuarios que ingresan a esta 

casa de salud. 

 

Consulta Externa (27 consultorios polivalentes): 

El servicio de Consulta Externa brinda atención médica ambulatoria 

determinando el diagnóstico de las diferentes patologías, prescripción de tratamiento, 

seguimiento a la evolución de los pacientes que se encuentran bajo tratamiento médico, 

prevención de las principales causas de morbilidad y educación continua en los 

diferentes programas. 

 

Especialidades y Subespecialidades: Cirugía General, Cirugía Pediátrica, Cirugía Plástica, 

Cirugía Vascular, Traumatología, Urología, Neurocirugía, Neurología, Medicina Interna, 

Cardiología, Dermatología, Gastroenterología, Geriatría, Nefrología, Psiquiatría, 

Psicología, Gineco Obstetricia, Pediatría, Neonatología. 

 

Así también Consulta Externa de:  Audiología, Nutrición, Terapia de Lenguaje, 

Rehabilitación y Terapia Física. 

 

 

Hospitalización: 

Brindar atención médica integral en enfermedades agudas y crónicas, con 

comorbilidad y pluripatología que requieran de un diagnóstico y tratamiento veraz y 

oportuno, dentro de un ambiente hospitalario confortable que genere satisfacción en 

los usuarios. 

 
SERVICIO NUMERO DE CAMAS 

INFRAESTRUCTURA DISPONIBLE 

MEDICINA INTERNA 57 35 
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